
Resumen 
La industria automotriz llega a México con esta-
blecimientos de complejos automotrices entre 
1970 y 1980, los cuales se integraban por 
ensambladoras y empresas proveedoras. El 
inicio de este sector influyó en el valor de pro-
ducción en la manufactura provocando que 
creciera, a la par del sector automotriz, siendo 
estos los que más derrama económica dejan a 
México. Al realizar operaciones de comercio 
exterior, los importadores están sujetos a come-
ter algunas infracciones y sanciones como equi-
vocación en el cálculo u omisión del impuesto 
general de importación. El objetivo de esta 
investigación es conocer la percepción de los 
estudiantes y profesores de la licenciatura de 
comercio exterior de la Universidad de Guana-
juato referente a prever las infracciones y san-
ciones en el sector automotriz con base al 
impuesto general de importación. La muestra 
se integró por 34 participantes, de los cuales 27 
son alumnos y 7 docentes. Los resultados son 
significativos, resaltando, la aplicación de audi-
torías preventivas en materia de comercio exte-
rior y revisión detallada de los documentos 
aduanales.

Abstract
The automotive industry arrives in Mexico with 
automobile complex establishments between 
1970 and 1980, which were integrated by 
assemblers and supplier companies. The begin-
ning of this sector influenced the value of pro-
duction in manufacturing, causing it to grow, 
along with the automotive sector, being these 
the ones that have the most money to leave 
Mexico. When carrying out foreign trade ope-
rations, importers are subject to commit some 
infractions and sanctions as a mistake in the 
calculation or omission of the general import 
tax. The objective of this research is to know 
the perception of students and professors of the 
degree of foreign trade of the University of 
Guanajuato regarding the prevention of infrac-
tions and sanctions in the automotive sector 
based on the general import tax. The sample 
was integrated by 34 participants, of which 27 
are students and 7 teachers. The results are 
significant, highlighting the application of 
preventive audits in matters of foreign trade 
and detailed review of customs documents.
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Introducción 
La apertura económica que ha presentado el 
país en los últimos años ha dado lugar a un 
incremento en el intercambio de bienes entre 
México y los demás países, todo esto con la 
finalidad de proveer al mercado nacional de lo 
necesario para llevar a cabo sus procesos pro-
ductivos y así generar un mayor número de 
empleo e ingresos para la economía mexicana. 
Hace unos años, se creía que México era un país 
autosuficiente, capaz de generar todo lo necesa-
rio para sí mismo sin tener que requerir del 
apoyo de terceros. Sin embargo, con el paso del 
tiempo existe la necesidad de una mayor aper-
tura comercial era el punto clave para ver una 
mejora en la economía mexicana. 
Actualmente, uno de los sectores que mayor 
repunte ha tenido en México es el sector auto-
motriz, por su parte, la zona del Bajío conforma 
un importante polo de desarrollo, ya que en ella 
se ubican seis empresas armadoras. La región 
concentra 550 firmas de autopartes ocupando 
el segundo lugar en este renglón que genera 
alrededor de 59,000 empleos y recibe 4.6% de la 
inversión extranjera directa automotriz [1]. Por 
lo tanto, el país ha optado por proveerse de 
materia prima originaria de diversas naciones 
para así llevar a cabo las actividades principales 
de dichas empresas. 
Por otra parte, hay ciertas limitantes que inte-
rrumpen el acceso a bienes y servicios de otra 
nación, con la finalidad de proteger el mercado 
interno y así evitar competencia desleal, dichas 
limitantes son los aranceles. Estos proporcio-
nan a las mercancías producidas en el país una 
ventaja en materia de precios con respecto a las 
mercancías similares importadas, y constituyen 
una fuente de ingresos para los gobiernos [2]. 
Dentro de los impuestos que se pagan al comer-
cio exterior, se encuentra el impuesto general 
de importación (IGI) y el impuesto general de 
exportación (IGE).
Al existir un aumento en las operaciones de 
comercio exterior, se cae en una mayor proba-
bilidad de infracciones, asimismo, la autoridad 
reprende por medio de sanciones a los contri-
buyentes protagonistas de dichas infracciones. 
De esta manera, se entiende por infracción del 
tipo tributaria como, el incumplimiento de las 
obligaciones tributarias sustantivas y formales, 
consistente en un hacer o un no hacer, cuya 
consecuencia es la aplicación de una sanción 
tributaria, en este sentido, al cometerse las 

infracciones en el mundo fáctico, la consecuen-
cia jurídica es la sanción. Las sanciones en 
materia tributaria comúnmente son las multas y 
estas se definen como la consecuencia jurídica 
del incumplimiento de una obligación tributaria 
[3]. 
Por lo tanto, tras observar el posicionamiento 
del sector en México, especialmente en la zona 
Bajío en los últimos años, y al deducir el creci-
miento en las operaciones de comercio exterior 
a las que se ha sometido el país para lograr el 
abastecimiento de materiales para la produc-
ción, se decide llevar a cabo esta investigación 
para conocer la percepción de los estudiantes y 
profesores de la licenciatura en Comercio Inter-
nacional de la Universidad de Guanajuato refe-
rente a prever las infracciones y sanciones en el 
sector automotriz con base al impuesto general 
de importación.

Materiales y métodos
Participaron 7 docentes expertos en el área y 27 
alumnos que actualmente cursan el séptimo 
semestre de la licenciatura en Comercio Inter-
nacional. Los estudiantes participantes actual-
mente cursan la materia de regímenes aduane-
ros por lo cual tienen conocimiento de este 
tema.
Para la investigación se formuló un cuestionario 
de 14 preguntas. Las cuales estaban referidas a 
las sanciones e infracciones en materia aduane-
ra. Se utilizó la escala Likert, de 1 a 6 para los 
criterios de: «un poco de acuerdo» con valores 
de 1, «un poco en desacuerdo» 2, «de acuerdo» 
3, «en desacuerdo» 4, «totalmente de acuerdo» 
5 y «totalmente en desacuerdo» 6.  Los resulta-
dos obtenidos demuestran un aporte significati-
vo al estudio de sanciones e infracciones en 
Comercio Exterior, obteniendo como resultado 
en el Alfa de Cronbach un 0.722 lo que demues-
tran un alto grado de confiabilidad. Los coefi-
cientes de consistencia interna si el ítem en 
cuestión se eliminara variaron de α =0. 653 a α 
=0.722. (Véase tabla 1). 
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Tabla 1. 
Alfa de Cronbach de los ítems referentes a la percepción de los participantes 
sobre las sanciones e infracciones. (n = 34). 

Sanciones e infracciones 
ítems,  total =0.772, M total = 3.0714 y DE total =0.60225. 
1.Multas anticonstitucionales 0.716 
2. Auditorias preventivas 0.711 
3. Incorrecta aplicación del valor de la 
mercancía 0.722 

4. Agente aduanal responsable 
solidario 0.693 

5. Documentación completa 0.653 
6. Incorrecto llenado de COVE 0.715 
7. Adecuada comunicación con 
proveedores 0.718 

8. Revisión en Origen 0.720 
9.  límite de infracciones y sanciones 0.742 
10. Contrabando 0.715 
11. Omisión de pago de IGI 0.682 
12. Sanciones como método 
recaudatorio 0.683 

13. Criterio uniforme de sanciones e 
infracciones 0.699 

14.. Oportunidades para pago de 
sanciones e infracciones 0.709 

Fuente: Elaboración propia.  

Se utilizó una investigación transversal, se 
diseñó una encuesta y se envió de manera elec-
trónica mediante un enlace vía email. a los 
alumnos del séptimo semestre de la licenciatura 
en Comercio Internacional de la División de 
Ciencias Económicas y Administrativas, así 
como a los docentes informándoles de la inves-
tigación y de sus aplicaciones. La devolución 
del instrumento de medición duró en promedio 
ocho días.

Resultados Y Discusión
Se manifestó que los participantes consideran 
que al menos, el hecho de que el agente aduanal 
se desempeñe como responsable solidario no 
tiene gran impacto al momento de la aplicación 
de alguna sanción derivada de la omisión de una 
infracción. En el mismo sentido, consideran 
que la comunicación que existe entre el impor-
tador y los proveedores tiene menor relevancia. 
(Véase tabla 2).

Tabla 2. 
Análisis descriptivo de los ítems referentes a la percepción de los participantes sobre las 
sanciones e infracciones. (n = 34). 

Sanciones e infracciones 
ítems,  total =0.722, M total = 3.0714 y DE total =0.60225. 

Ítems  SD 
1.Multas anticonstitucionales 2.50 0.961 
2. Auditorias preventivas 3.76 1.421 
3. Incorrecta aplicación del valor de la mercancía 2.74 0.864 
4. Agente aduanal responsable solidario 2.47 1.261 
5. Documentación completa 2.74 1.377 
6. Incorrecto llenado de COVE 2.79 1.431 
7. Adecuada comunicación con proveedores 4.09 1.164 
8. Revisión en Origen 3.15 1.184 
9.  límite de infracciones y sanciones 3.32 1.471 
10. Contrabando 3.12 1.343 
11. Omisión de pago de IGI 3.18 1.585 
12. Sanciones como método recaudatorio  2.91 1.422 
13. Criterio uniforme de sanciones e infracciones 3.06 1.099 
14.. Oportunidades para pago de sanciones e 
infracciones 3.21 1.321 

Fuente: Elaboración propia. 

Existe una correlación significativa de que 
entre mejor y más completa se encuentre la 
documentación necesaria para el despacho 
aduanero de las mercancías y el hecho de reali-
zar auditorías preventivas en materia de comer-
cio exterior, reduce la probabilidad de que estén 
sujetos a sanciones e infracciones. Del mismo 
modo, una adecuada operación del programa de 
revisión en origen ayuda significativamente en 
la prevención de sanciones por la omisión de 
una infracción. La correlación para el adecuado 
control de documentos del expediente de 
comercio exterior va desde r= .397, p � .05 para 
el ítem 4 y para la correcta operación del pro-
grama de revisión en origen va desde r= .402, p 
� .05 para el ítem 7. (Véase tabla 3). 

Tabla 3. 
 

Correlación de los ítems referentes a la percepción de los participantes sobre las 
sanciones e infracciones. (n = 34).

 

*P  .05 

 Fuente: Elaboración propia.  

Sanciones e infracciones 
Ítems r 

1.Multas anticonstitucionales .033 
2. Incorrecta aplicación del valor de la mercancía .114 
3. Agente aduanal responsable solidario .055 
4. Documentación completa .397* 
5. Incorrecto llenado de COVE .271 
6. Adecuada comunicación con proveedores -0.004 
7. Revisión en Origen .402* 
8.  límite de infracciones y sanciones .086 
9. Contrabando .112 
10. Omisión de pago de IGI .035 
11. Sanciones como método recaudatorio  .048 
12. Criterio uniforme de sanciones e infracciones .262 
13.. Oportunidades para pago de sanciones e infracciones .078 

Conclusiones
De acuerdo a los resultados obtenidos en las 
encuestas realizadas, la implementación de 
auditorías preventivas en comercio exterior 
ayuda a disminuir el riesgo de que los importa-
dores cometan infracciones relacionadas con el 
impuesto general de importación. De igual 
manera se puede descartar la posibilidad de que 
la comunicación con los proveedores tenga 
mayor peso en las infracciones ya que según la 
percepción de los participantes, dicha comuni-
cación tiene menor relevancia, así mismo se 
cree que el no presentar la documentación com-
pleta no afectara al momento de establecer una 
sanción a la empresa. 
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